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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 18 de mayo de 2017, por el que se aprueba la lista provisional 
de admitidos y admitidas de la convocatoria de concurso de méritos para la provisión definitiva de puestos 
de trabajo del Cuerpo de Ujieres y Conductores, grupo D, vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo del 
Parlamento de Canarias.
 (Publicación: BOPC núm. 158, de 18/5/17).
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 18 de mayo de 
2017, por el que se aprueba la lista provisional de admitidos y admitidas de la convocatoria de concurso de méritos 
para la provisión definitiva de puestos de trabajo del Cuerpo de Ujieres y Conductores, grupo D, vacantes en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 18 de mayo de 2017.- El letrado-secretario general (por delegación de la 
presidenta de 3/8/15-BOPC n.º 26, de 4/8/15), Salvador Iglesias Machado.

Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 18 de MAyo de 2017, Por el que se AProbó lA 
listA ProvisionAl de AdMitidos y AdMitidAs A lA convocAtoriA de concurso esPecífico de Méritos 
PArA lA Provisión definitivA de Puestos de trAbAjo vAcAntes del cuerPo de ujieres y conductores, 
GruPo d, en lA relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de cAnAriAs.

 Por Acuerdo de la Mesa de 6 de abril de 2017, se aprobó la convocatoria del concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo del Cuerpo de Ujieres y Conductores vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo 
del Parlamento de Canarias, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias (en adelante BOPC), 
n.º 120, de 21 de abril de 2017.
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 La base cuarta de dicha convocatoria establece un plazo de 15 días hábiles, desde el siguiente al de la publicación 
en el BOPC para la presentación de solicitudes.
 Asimismo, la base quinta de la convocatoria dispone que:
 1.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Mesa de la Cámara aprobará la lista provisional de 
concursantes admitidos, la cual será expuesta en los tablones de anuncios del Parlamento de Canarias y publicada 
en el BOPC, así como en la página web del Parlamento de Canarias, portal de transparencia.
 2.- Publicada la lista provisional de aspirantes, se otorgará a los interesados e interesadas un plazo de diez días 
hábiles para formular reclamación, o renuncia al puesto de trabajo, salvo que estuvieren obligados u obligadas a 
participar.
 3.- La Mesa resolverá las reclamaciones que, en su caso, se hubieran presentado, y aprobará la lista definitiva 
de concursantes, que tendrá igual exposición al público que la lista provisional.
 Teniendo en cuenta lo expuesto, finalizado el referido plazo el 16 de mayo de 2017, en virtud de lo dispuesto en 
la base quinta de la convocatoria y tras deliberar sobre el tema, la Mesa acuerda: 
 1.- Aprobar la lista provisional de admitidos y admitidas a la convocatoria de 6 de abril de 2017, de concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo del Cuerpo de Ujieres y Conductores, grupo D, vacantes en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, que se incorpora como anexo I a este acuerdo.
 2.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, así como en la página web del 
Parlamento de Canarias, portal de transparencia. 
 3.- Otorgar un plazo de diez días hábiles para formular reclamación o renuncia a puestos de trabajo solicitados, 
salvo que estuvieren obligados a participar, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias.
 4.- Delegar en la presidenta del Parlamento de Canarias la aprobación de las listas definitivas de admitidos y 
excluidos al concurso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de las Normas de Gobierno Interior.
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 18 de mayo de 2017.- El secretario primero, Mario Cabrera 
González. VºBº: La presidenta, Carolina Darias San Sebastián. 

Anexo i

Al Acuerdo de lA MesA, de 18 de MAyo de 2017, Por el que se AProbó lA listA ProvisionAl de 
AdMitidos y AdMitidAs A lA convocAtoriA de 6 de Abril de 2017, de concurso de Méritos PArA lA 
Provisión de Puestos de trAbAjo del cuerPo de ujieres y conductores, GruPo d, vAcAntes en lA 
relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de cAnAriAs.

Apellidos Nombre DNI
Delgado Plasencia Tatiana 42078305N
García Vargas María de la Paz 42093439N
Jurado Ruiz Yolanda 42086956S
Rodríguez Rodríguez Francisco 42028354V
Yanes Hernández Rosalba María 42075752N

 En la sede del Parlamento de Canarias, a 18 de mayo de 2017.- El secretario primero, Mario Cabrera 
González. VºBº: La presidenta, Carolina Darias San Sebastián. 

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 18 de mayo de 2017, por el que se aprobó la lista provisional 
de admitidos y admitidas de la convocatoria de concurso de traslado, entre funcionarios y funcionarias del Cuerpo 
de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, para 
el ingreso en la Escala de Conductores.
 (Publicación: BOPC núm. 158, de 18/5/17).
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 18 de 
mayo de 2017, por el que se aprobó la lista provisional de admitidos y admitidas de la convocatoria de concurso de 
traslado, entre funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala 
de Ujieres de Administración Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores.
 En la sede del Parlamento, a 18 de mayo de 2017.- El letrado-secretario general (por delegación de la 
presidenta de 3/8/15-BOPC n.º 26, de 4/8/15), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 18 de MAyo de 2017, Por el que se AProbó 
lA listA ProvisionAl de AdMitidos y AdMitidAs A lA convocAtoriA de concurso de trAslAdo, 
entre funcionArios y funcionAriAs del cuerPo de ujieres y conductores del PArlAMento de 
cAnAriAs, escAlA de ujieres de AdMinistrAción PArlAMentAriA, PArA el inGreso en lA escAlA de 
conductores.

 Por Acuerdo de la Mesa de 6 de abril de 2017, se aprobó la convocatoria del concurso de traslado, entre 
funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres 
de Administración Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias (en adelante BOPC), n.º 120, de 21 de abril de 2017.
 La base cuarta de dicha convocatoria establece un plazo de 15 días hábiles, desde el siguiente al de la publicación 
en el BOPC para la presentación de solicitudes.
 Asimismo, la base quinta de la convocatoria dispone que:
 1.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Mesa de la Cámara aprobará la lista provisional de 
concursantes admitidos, la cual será expuesta en los tablones de anuncios del Parlamento de Canarias y publicada 
en el BOPC, así como en la página web del Parlamento de Canarias, portal de transparencia.
 2.- Publicada la lista provisional de aspirantes, se otorgará a los interesados e interesadas un plazo de diez días 
hábiles para formular reclamación, o renuncia al puesto de trabajo, salvo que estuvieren obligados u obligadas a 
participar.
 3.- La Mesa resolverá las reclamaciones que, en su caso, se hubieran presentado, y aprobará la lista definitiva 
de concursantes, que tendrá igual exposición al público que la lista provisional.
 Teniendo en cuenta lo expuesto, finalizado el referido plazo el 16 de mayo de 2017, en virtud de lo dispuesto en 
la base quinta de la convocatoria y tras deliberar sobre el tema, la Mesa acuerda: 
 1.- Aprobar la lista provisional de admitidos y admitidas a la convocatoria de 6 de abril de 2017, del concurso de 
traslado, entre funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala 
de Ujieres de Administración Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores, que se incorpora como 
anexo I a este acuerdo.
 2.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, así como en la página web del 
Parlamento de Canarias, portal de transparencia. 
 3.- Otorgar un plazo de diez días hábiles para formular reclamación o renuncia a puestos de trabajo solicitados, 
salvo que estuvieren obligados a participar, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias.
 4.- Delegar en la presidenta del Parlamento de Canarias la aprobación de las listas definitivas de admitidos y 
excluidos al concurso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de las Normas de Gobierno Interior.
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 18 de mayo de 2017.- El secretario primero, Mario Cabrera 
González. VºBº: La presidenta, Carolina Darias San Sebastián. 

Anexo i

Al Acuerdo de lA MesA, de 18 de MAyo de 2017, Por el que se AProbó lA listA ProvisionAl de 
AdMitidos y AdMitidAs A lA convocAtoriA de 6 de Abril de 2017, de concurso de trAslAdo, 
entre funcionArios y funcionAriAs del cuerPo de ujieres y conductores del PArlAMento de 
cAnAriAs, escAlA de ujieres de AdMinistrAción PArlAMentAriA, PArA el inGreso en lA escAlA de 
conductores.

Apellidos Nombre DNI
Chinea Negrín Norberto Alejo 43807741D
García Vargas María de la Paz 42093439N
Jurado Ruiz Yolanda 42086956S

 En la sede del Parlamento de Canarias, a 18 de mayo de 2017.- El secretario primero, Mario Cabrera 
González. VºBº: La presidenta, Carolina Darias San Sebastián. 
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